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CIRCULAR DAV 146/2025 

Montevideo, 7 de mayo de 2025. 

INTENDENTE 
JUNTA DEPARTAMENTAL 
DIRECCIONES INTENDENCIAS: Jurídica, Tránsito y Hacienda 
CONGRESO DE INTENDENTES: Secretaría Ejecutiva/Dirección Administrativa 
ASUNTO: PRA2025 
 
Se lleva a su conocimiento la resolución adoptada por el Congreso de Intendentes en 
su 51ª sesión plenaria, que aprobó el denominado “plan de regularización de 
adeudos del tributo de patente de rodado y conexos (PRA2025)”, “ad-referéndum” 
de la correspondiente resolución de Mesa. 

En su proceso de análisis este proyecto fue tratado por una comisión asesora de esta 
corporación, y por la fiduciaria del SUCIVE, República Afisa. Siguiendo sus 
recomendaciones se dictó la resolución Nº 178/25 que instruyó a la Comisión del 
artículo 3 de la Ley 18860 (de Seguimiento del SUCIVE) la instrumentación del 
referido plan, según lo mandatado por el Congreso. 

Este proceso que se inscribe en el marco de las competencias otorgadas a esta 
corporación por el artículo 262 de la Constitución, la Ley 18860 y el contrato de 
fideicomiso SUCIVE-, comprende las siguientes acciones: determinación del 
impuesto de patente a los efectos del PRA2025, reducción de las multas y 
recargos por endeudamiento hasta el 31/12/2024, exoneración de los costos de 
reempadronamiento (matrículas y DIV para los casos previstos en la Ley 18456), 
y el reordenamiento administrativo al respecto de las normas regulativas de la 
prescripción, tanto para las multas de tránsito (artículo 33 de la Ley 19824), 
como tributarias (artículo 18 y 23 del Texto Ordenado del SUCIVE). 

Se informa que en el día de la fecha se procedió a solicitar al DIARIO OFICIAL su 
registro y publicación. 

Saluda atentamente. 
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